


REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA RfPtffl-1.ICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Núm: 4656' Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

Señor 
Presidente del Senado, 
CTlJDADo 

Señor Presidente: 

23 SET.1 

En relación con su comunicación de refe­
rencia, No.300, de fecha 16 de septiembre de 1969, pláceme 
informarle, que la Resolución mediante la cual se apr~eba -
el Contrato suscrito en fecha 15 de agosto de 1969, entre -
el Estado Dominicano y la Compañía Comercial Hotel Bolívar, 
C. por A., ha sido promulgada en fecha 22 de septiembre en 
curso, y registrada bajo el No.477. 

Muy atentamente, 

José A. Quezada T. 1 \ 
Secretario Afuninistratjvo de la 7 esidencia. } 

JAQT 
, ma/ecc. 
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SENADO 
REPÚB ICA DOMINIC.~NA 

República Í)qmuf 41a 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
10 de septiembre, 1969. 

Señor 
Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despadho. 

Señor Presidente: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en se­
sión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a 
usted la Resolución aprobatoria del Contrato suscri­
to en fecha 15 de agosto de 1969, entre el Estado 
Dominicano, representado por el señor Angel Miolán, 
Secretario de Estado sin Cartera, Encargado de la 
Dirección General de Turismo, y la Compañía Comer­
cial Hotel Bolivar, C. por A., representada por su 
Presidente, señor Alejandro Alma. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guz ,D.r. 
10 de septiembre, 1969. 

oeñor 
Dr. _driano Uribe bilva, 
residente del Senndo. 

Su Despacho. 

iJeñor I reeidente: 

Aprobada por la úrJ~ra de Di utados en se­
sión de esta mism fecha, tengo a bien remitir a 
usted la esolución aprobatoria del Contr to suscri­
to en fecha 15 de a5o~to de 1969, entre el Est do 
Dominicano, representado por el señor Angel Miolún, 
becrctario de Est do sin C~rtera, Encargado de la 
Dirección General de Turismo, y la o pañí Comer­
cial Hotel Bolívar, c. por A., repre~entada por su 

r sidente, señor Alejandro Alma. 

huy atentamen.te le saluda, 

latricio G. B~día L&ra, 
residente de la Cámara de Diputados. 



REPÚBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guz ,D.r. 
10 de septiembre, 1969. 

oeñor 
Dr. _driano Uribe bilva, 
residente del Senndo. 

Su Despacho. 

iJeñor I reeidente: 

Aprobada por la úrJ~ra de Di utados en se­
sión de esta mism fecha, tengo a bien remitir a 
usted la esolución aprobatoria del Contr to suscri­
to en fecha 15 de a5o~to de 1969, entre el Est do 
Dominicano, representado por el señor Angel Miolún, 
becrctario de Est do sin C~rtera, Encargado de la 
Dirección General de Turismo, y la o pañí Comer­
cial Hotel Bolívar, c. por A., repre~entada por su 

r sidente, señor Alejandro Alma. 

huy atentamen.te le saluda, 

latricio G. B~día L&ra, 
residente de la Cámara de Diputados. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

' . . .-

~or residente: 

:viso a uste recibo de u otic 0.313, !ee 
10 de se tie bre del ano en curso, y d 1 an o proy cto de 

oluci n que prueba el Contrato Suscrit en lecha 15 d 
agosto de 196, ntre el T O I C , repres nado 
por el senor An el iol&n, ecr tario e stado in Carte­
r , e ado de la irecci6 1 G nral ru.ris o, y la Co -
paílla Comercial ot l livar, c. por ., representad r 

u e nt se~or 1 jan o 1 • 

rh. 

l~ce partic parle ue l n o ns ~i6n d s­
t cha aprob el proy cto e aoluci6n ncionado 

iti al o er jecutivo para los ine Constitucio-

ualu a u t mu t nt • 

dri o • Uribe ~11 a, 
re i nte del n do. 
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S ñor 
Dr. Joa uín 
Honorabl Pr 
su • ., e .-

¡ ' 

e 1 

Honox ble eñor resi nt: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

epúbl e, 

prob o base l giul ·ivas, plác -
m re itir a ust d p l ns Conatitucional s 1 proy e-
to de esolución qu 1 ntrato ouacrito en~ c4 
15 de agosto de 1969, cntr el :.i: DO ~- C o, r presen-
t do por el e or mg 1 iol , · cretari d t d sin ·Car­
tera, ncar do d la irecci6n Gen r de Tur" -o, y 1 Co -
panía Comorci 1 Hot 1 Bolivar c. por A.., re_presen..,ad or su 
reni ent se~or lejand.ro Al a • 

.r 

Con senti,i ntos de la s i·tinguid consid -
ración, saluda aust d muy at nta. ente. 

rh. 

driano i• Urib ilv, 
resi nte del enado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

~ 

SENADO 
RI Pl ll llC A DOMl....,! L AN A 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VI ·To el Contrato su~crito en fecha 15 de a osto del año mil 

novecientos sesenta y nueve, ent~e el Estado Dominica.no, y la Compa­

ñía 0omerc1. 1 Hotel Bolívar, e~ por A. 

RESUELVE .,., ........... ____ _ 

UNICm: APROBAR l Contrato su crito en fecha 15 de agostp del 

año mil novecientos sesenta y nueve, entre el Estado Dominicano, re-

presentado por el eñor Angel olán, Secretario de Estado sin Carta-

ra, Encargado d la Dirección General de Turismo, y la Comp ~1a Comer­

cial Hotel Bolivar c. por A., representada por su residente. señor 

Ale·andro Alma, qu copiado a la letra dice así: 

T el TADO O ICM o, debidamente representado por el 

Secretario de Estado sin Cartera, Encargado de la irecci6n General de 

Turismo,señor ANGEL IO , en virtud d poder confer1dole en esta mi~ 

ma fecha por el Excelentísimo Señor Pr sident del Reptblica, quie 

~n lo que sigue del presente contrato se denominar! EL ESTADO, de una 

part ; y de la otra, la compañía Comercial HOTEL B LI\fAH e. OR A. , 

constituida d acuerdo con las leyes de la República Dominicana, debi-
' 

damente representada por su Presidente, señor ALEJM ll O ALMA, domini-

1 cano, casado, industrial, portador d la C~dula de Ide~tificaci6n Par-, ,, 

sonal No.9982, serie 1ra., de este domicilio y resideniia, quien en 

lo qu igue del presente contrato e denominar! HOTEL BOLIVAR. 
1 

# ¡ 
POR CUANTO el toaento de la industria turistiaa del país in-

crem nta d modo sustancial y directo la economía nacional; 

\ 
PO CU.AUTO las inversione hechas en la const¡rucción de hote-

les repr sentan en la actualidad las ba s fundamentales para el to-



SENADO 
REPÚBLICA DO MINICANA 



CONGRESO NACIONAL REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. d Res. Aprob. d 1 Contrato suscrito en fepJ.n=.. 2 15 de ago~to de 1969; .ntré l bstado Dominicano~ 
y la Oomp ñía Comercial Hotel Bolivaz· c. por A. 

m nto y desarrollo del turismo en nuestro pais, por lo cual es conve­
niente que EL E TAD conceda a los inversionistas en est campo de ac­
tividad s todas las facilidades, estímulos y protecci6n necesarios; 

PO. CUAN O el HOTEL BOLI AR ha solicitado de E'L E. 1:t'ADO la obten­
ción de facilidades y concesiones especiales para la construcción y pe 
raci6n de un hot l de atracci6n t1.irística; 

PO TANTO y e.A el entendido de que este preámbulo forma .~arte in­

te rante d l pr sent contrato, LAS PABTri' HAN C NVE.tIDO Y PACTADO LO 

SIGUIENTE: 

La HOTEL BOLIVAR se oo promete a construír un hotel de m 

de ciento o ncuen·ta ( 150) habitaciones dotadas de aire acondicionado, 

con cocina, fregadero, neveras, cuartos sanitarios completos, lavande­

r!a, bar s, comedor s, l~bby, piscinas, sitios de esparcimiento, etc. , 

n un solar de u propied d con una ext nsi6n superficial de 5,984 me­

tro cu drado qu tiene los siguientes lind ros: al -oRTE, Avenida Bo­

livar; al 'TE, arcela No.20-Prov.-C-24; a.l UR, Parcela H'o.20-Prov.­

B1 y l OE T, Parcela No.8, 

construcción del r ferido hotelt reparaci6n, sustitu­

ci6n y mejoras s ajustartm a los re,•lamentos localeo de const.1,;ucci6n, 

d biendo ~resentarse los organismos estatales correspondientes, los 

plano , proyectos y d scripciones. 

TERO RO: L construcción d 1 hotel, así como su mant nimiento ser 

por cu nta de HOTEL BOLIVAR, 1 cual par la edificación del mis o uti­

lizará un suma mínima de RD$1,ooo.ooo.oo (UN ~IL N D~ PE'Oo), enten­

di ndose que dioha suma podrá ser aumentada e acurdo a las. ecesidade 9 

pero nunca podr ser mayor de 3 , 000.000. 00 ( TRES ?fILLOW"~ D l?ESOS) • 

CU TO: Para todos los fines del presente contrato, EL ~STADO con-

e d a HOTEL B LIV la xoneraci6n de los derechos d impuestos d im-

portaci6n de lo equipo , mobiliario , materiales de construcción, 

rh. 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
RI PL BLICA DOMINl<.ANA 

ASUNTO: Res. Aprobatoria del C nstPB.to suscrito en fechapAG. 3 
15 de osto de 1969; n'tfrb 1 ~ t do Do inicano y 
la Co=u~ía Comercial otel Bolivar, C. por • 

as! co o de cuales uiera otros equipo y aterial. ue utilic ne · 

su con trucción, mantenimiento y operaci n. Asimis os le otor a la 

exon r ci6n e cu.al.quier otro impue to que pueda gravar el goce d 1 

inmueble, todo con la debid e mprobaei6n del ecre»ario de st do de 

Finanzas, de que los artículos· port dos entr en el bito d ste 

e ntr to. Igualmente e tar~ exenta de los derec os e i uestos d im­

port ción so re los siguientes vehÍculos: un (1) 6mnibus (o microbu.s) 

par pasajeros, una e ionet para tran porte de provisiones 11- un auto 

móvil. ar uso de la ndministr ción, ca a cinco (5) años. O B LI-

V. atará exento t bien del pa o del Impuesto sobre la ent, as! co 

o de los· pue tos n cionales y municip les durante la vigencia del 

pre ente contrato~ 

tendr derecho a inst ar y o erar un ca­

ino de jue os en el hotel que será construido, suJet dose al e 11-

·ento de las leyes vi ntes en la ateri. 

El presente contrato estar su.jet a: 

y estipulacion s si ient a: no tendrá otro obj to que la construcci6n 

del hotel y la e lot ci n del mismo, incluyen o casino e jue os, bar 

re taur t~ piscina de natación, salon s de entrenamiento y todas las 

ctividad a usuales de tm hotel de turis º• encias de viajes, arren-

d ·ento de auto 6viles, informaciones tur!stic , barbería, tienda pa 

rala vent e souvenirs y productos del país, a co o cualquier otro 

ti o de ne ocio de lícito objeto relacionado con el fin rinci l. H -

t ndrá derecho a ceder el presente contrato o a subarren­

dar en todo o e parte el hotel que deber! ser e nstr do. EL .... ..,, ... .-...,v 

convine,, as so, e conc der a HOT LIV todas las licencias 

requerid y permisos necesarios para op rar los referidos servicios. 

se re erva el derecho de r cindir el pre-

sent e ntr to cu o co ruebe que LI ha utiliz o lo e-

f ctos, ercader!as im oñtados al amparo del desti.-
rh. 
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CONGRESO NACIONAL , 

ASUNTO: PROY .. de Res. Aprob. d~l Contrato suscrito en fe.PAG. 4 
cha 15 de agosto de f969,' ntr el Estado Dominicano y 1 Compañia Com rcial Hotel Bolivar o. por A. 

nados a la construcci6n u operaci6n del hotel, para otro fines distin 

tos a los convenidos en este contrato. 

OC·AVO: Quedan exentas del pago del impuesto sobr la renta las 

sumas que las personas morales o jurídicas inviertan tanto n aport 

personal como en financiamiento para la construcci6n del hotel. 

NOVENO: Queda expresamente convenido entre las partes contra­

tantes, qu n el caso de que HOTEL BOLIVAR no pueda iniciar la cons­

trucción del hotel diez (10) meses después de aprobado por el Congre­

so acional 1 pres nte contrato; el mismo quedar~ rescindido de ple­

no derec~o, salvo en casos de fuerz mayor, sin responsabilidad para 

ninguna de las partes. 

D•CIMO: El presente contrato tendrá una vigencia de diez (10) 

años contar d la fecha de probaci6n por el Congreso acional, con 

opción a 11Lna prórroga por diez (10) años adicionales a voluntad de am­

bas partes. Dicha opci6n se ejecutará mediante notificación de un acto 

de alguacil hecho por la parte que ha d cidido optar por la misma. 

HECHO Y F DO en dos ori inales de un mismo tenor y efecto, 

uno para cada una de las partes, las cuales aceptan todas las estipula­

ciones del pre ente contrato y para las no pregistas se remit n al de­

recho com-6n, en Santo Domingo de Guzm&n, Distrito Nacional~ Capital d 

la Reptblica Dominicana, a loa quince días del es de agosto del mil 

novecientos sesenta y nuev (1969). 

POR EL • c,TADO DO ll IC ih 

Ang l Miolb. 

POR HOTEL BOLIVAR C. POR A. 

Alejandro Alma. 

YO, DR. SALVADOR E. ZALI:,Z PEGUERO, Abogado-Notario Público 
de los del Nwnero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las 
firmas que antededen fueron puest s n mi presencia, libre y volunta-

rh. 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 
J SENADO 

REPLIB LI CA D O M; "J ICANA 

.. 
ASUNTOlles. Aprob. del Contrato '-'"l'.Jerito en fecha 15 de PAG. 5 

agosto de 1969, entre ei ado Dominio o y la 
Compañía Comercial Hotel Boliv O por A. 

riam.ente, por los señores GEL MIO I y ALEJAND O AL!JA, aqui nea doy 
, 

fe conocer y quienes me declararon que sas son l s firmas que acostum-

bran. a usar en todos loe actos de su vida civil. 

Santo Domingo de Guzmb,Distrito acional, O pital de la epública 
Dominicana, a los quinc (15) días del mes de agosto del mil nov -
cientes sesenta y nueve (1969). 

Dr. alvador E. Gonzáles P •• 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sal de Sesiones de la C ara de DiputQdos, Palacio 
del Congre~o Nacional, en Santo Domingo de Guzmfui, Distrito Nacion l, 
C pital de la República Dominic a, a los diez días del mes de septiem­
bre d 1 año il novecientos sesenta y nueve; años 126 de la Indepen­
dencia y 107 de la Restau.raci6n. 
(Fdos). 

·envenido Fimentel Piña, 
.:;iecretario. 

rh. 

Patricio G. adia Lara, 
Pre idente. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario • 
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